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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000237-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María del 
Carmen García Romero, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, para instar a la 
Junta a aprobar un Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la contratación agraria, para su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 3 de octubre de 2019, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000222 a PNL/000237.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de octubre de 2019.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Javier Campos de la Fuente, 
Judith Villar Lacueva, M.ª del Carmen García Romero, María Rodríguez Díaz y Rubén 
Illera Redón, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

El Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la contratación alimentaria es la 
parte de autorregulación que complementa las disposiciones regulatorias (prohibiciones 
de prácticas abusivas, régimen sancionador y autoridad de control-AICA) establecidas 
por la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar del funcionamiento de la 
cadena alimentaria. Se trata de un Código voluntario, por tanto es una guía para ayudar a 
aquellos que quieren hacer bien las cosas.



  CVE: BOCCL-10-000908

X Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 28 10 de octubre de 2019  PNL/000237-01.  Pág. 2823

El primer punto 238 del Programa Electoral de Ciudadanos en materia de Agricultura 
y Ganadería es el siguiente:

 Estableceremos mecanismos que aseguren un mejor equilibrio en la cadena 
agroalimentaria y contribuyan a unos ingresos adecuados para los productores, 
su eslabón más débil. Trabajaremos por unos ingresos dignos para los 
profesionales agrarios. Impulsaremos un sistema de supervisión para que 
las empresas comercializadoras cumplan con el Código de Buenas Prácticas 
Mercantiles en la Contratación Alimentaria, promoviendo el pago en plazo y a 
un precio razonable a los productores.

En el Pleno del 14 de noviembre de 2018, entre otros puntos se aprobó el siguiente 
en la moción promovida por el Grupo Parlamentario Socialista:

 A aprobar un Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la contratación agraria 
de Castilla y León.

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar 
un Código de Buenas Prácticas Mercantiles en la contratación agraria de Castilla 
y León".

Valladolid, 26 de septiembre de 2019.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
Judit Villar Lacueva,
María del Carmen García Romero,
María Rodríguez Díaz y
Rubén Illera Redón

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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